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por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

1'1. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dic
tarán las normas adecuadas para la práctica de los servicios 
correspondientes en sus aspectos económico y fiscal; sobre el 
aspecto fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de diciembre de 1956. 

concesión también darán derecho a repOSición si han sido 
realiZadas bajo las circunstancias establecidas en el Decreto 
prototipo. 

Lo que comunico , a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftos. 
Madrid, 27 de julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario de Ca

mercio. Alfonso Osorio. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos aftos. 

nmo. Sr. Director general de Polltica Arancelaria. 

Madrid, 2i) de julio de 1968.--iP. D., el Subsecretario de Ca
mercio, Alfonso Osorio. 

rlmo. Sr. Director general de Pol1tlca Arancelaria. INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
ORDEN de 27 de 1ulio !le 1968 por la que se con
cede a «Capdevila-Tambar, S. A.l>, el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para impor· 
tación de pastas químicas por exportaciones prevía
mente realizadas de papeles y cartones. 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 19 de agosto de 1968: 

OAMIHOS 
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente de reposición promovido por la firma «Capdevila-Tambar, 
Sociedad Anónima», al amparo del Decreto prototipo 4303/19ti~, 
de 17 d<:l diciembre, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
de 18 de enero de 1965, por el que se establece el régimen de 
reposición con franquiCia arancelaria para importación de pas
tas celuiósicas y desperdicios de papel y cartón, por exportacio
nes de papel y cartón, previamente realizadas. 

DIVISAS Comprador VenC1ec1Or 

PesetlU! Pe8etlU! 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 69,54ú 69,750 
1 Dólar canadiense ...................... .. 64,828 65,023 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1 Franco francés nuevo ..... ............ . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ............................ .. 

13,981 14,023 
166,388 166,890 
16,137 16,185 Se concede a la firma «Capdevila-Tambar, S . A.». con domi

cilla en carretera de Caldas, s/n., Mollns de Rey (Barcelona), 
el régimen de reposición con franquiCia arancelaria para im
portación de pastas químicas y desperdicios de papel y cartón 
por exportaciones, previamente realizadas, de papel y cartón. 

100 Francos belgas ................ .......... . 139,052 139.471 
1 Marco a.]emán .......................... .. 17,300 17,352 

100 Liras italianas .......................... .. 11,192 11,225 
1 Florín holandés ........................ .. 19,173 19,230 

La repoSición que ahora se autoriza viene sometida a los 
condicionados del expresado prototipo. 

1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ......................... . 

. 13,468 13,508 
9,251 9,278 
9,736 9,765 Se otorga esta concesión por un periodo de cincS' afios, a 

partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletm Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
24 de mayo de 1968 hasta la fecha de la pUblicación de esta 

1 Marco finlandés oo . .. ................... .. 16,640 16,690 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

BARCELONA 

El 1lustrisimo sefior don Gonzalo Men
doza Esteban, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número veinte de los de 
esta Ciudad, ha dictado en el expediente 
de suspensión de pagos de don Jorge Bue
naventura Brotons y don José Rama Mu
let, «Manufacturas Buma», el siguiente: 

cAuto.-En Barcelona a nueve de Julio 
de mil novecientos sesenta y ocho.-Que 
declaramos don Jorge Buenaventura Bro
tons y don José Rama Luet, en su call
dad de copropietarios de la Empresa mer
cantil de esta plaza, que gira bajo el 
nomore de «ManufaCturas Buma», dedi
cada. a la fabricación y venta de aparatos 
y muebles para aparatos de alta fidelidad 

. e instalaciones electrónicas, en estado de 
suspensión de pagos, se convocó a los 
acreedores a la Junta que la Ley pre
viene, y en este estado procesal el expe
diente, la representación de los suspensos 
solicitó la suspensión de la Junta habida 
cuenta del número de acreedores, esti
mándose la petiCión por auto de fecha 
diecinueve de febrero pasado y con sus
penSión definitiva de la Junta convocada, 
se decretó que en lo sucesivo el presente 
expediente se ajustara al procedimiento 
escrito prevenido por la Ley especial, con 
cediéndose a los suspensos el plazo de 
cuatro meses a fin de Que presentaran 
la proposición de convenio e hicieran cons-

100 Chelines austríacos ................... .. 269,4Q4 270,217 
100 Escudos portugueses .... ........ ...... .. 242,690 243,422 

Administración de Justicia 

Lar en forma legal el voto de los acree
dores respecto al mismo; 

Resultando: Que dentro del plazo con
cedido se presentó por varios acreedores 
la proposición de convenio, que fué vota
da favorablemente. y que es del Siguiente 
tenor literal: 

«En la ciudad de Barcelona a siete de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 
En los autos de ex;pediente de suspensión 
de pagos de los comerciantes don Jorge 
Buenaventura Brotons y don José Rama 
Mulet, que giran conjuntamente bajo el 
nombre mercantil de «Manufacturas Bu
ma y Berhunter», tramitado por el Juz
gado de Primera Instancia número veinte 
de esta capital. comparecen: Los señores 
acreedores que suscriben la presente pro
posición de convenio, y que al final de 
este escrito y bajo sus respectivas firmas 
y rúbricas se especifican nominativamen
te, con detalle del capital de sus respec
tivos créditos, según figuran en la rela
ción definitiva formada por los sefiores 
Interventores Judiciales.-Intervienen en 
este acto al Objeto de establecer el con
venía que, de conformidad a lo preve
nido en el articulo 18 de la Ley de 26 
de junio de 1922, ponga fin al estado legal 
de suspensión de pagos de don Jorge 
Buenaventura Brotons y don José Rama 
Mulet, al que, dentro del término al efec
to conrferldo por el Juzgado, podrán adhe
rirse por sucesivas comparecencias ante 
este Juzgado o en una o varias actas no
tariales los restantes acreedores, siempre 
que figuren previamente relacionados en 

aquella lista deflnltiva.-Una vez suscrito 
el presente convenio, en uno o varios ac
tos de adhesión al mismo, por acreedores, 
el importe de cuyos créditos sobrepasen 
la suma de 13.503.688 pesetas, equivalentes 
a los tres cuartos del total paSivo de los 
suspensos, Se considerará la presente pro
posición como convenio firme y definitivo 
en el referido expediente de suspensión 
de pagos. y dotado de fuerza de obligar 
para todos los acreedores, mediante su 
aceptación por los suspensos y su apro
bación judicial, 

Se propone establecer el convenio con 
las modalidades y condiciones y obliga
ciones que resultan de los siguientes: 

Pactos: 
l . Son acreedores de don Jorge Bue

naventura Brotons y de don José Roma 
Mulet, que giran bajo el nombre mercan
til de «Manufacturas Buma y Behunter», 
la totalidad de los relacionados, y por sus 
respectivos importes, en la lista definit1va 
que, formulada por los sefiores Interven
tores Judiciales, obran en el expediente 
de suspensión de pagos sustanciado a su 
nombre por ante el Juzgado de Primera 
Instancia número veinte de esta capital. 
El importe total de los créditos 80111 rela
cionados asciende a la suma de dieciocho 
millones cuatro mil ochocientas ochenta 
y nueve pesetas con noventa y seis cén
timos, 

II. Mediante la aprobación del presente 
convenio por los acreedores que sumen la 
cantidad de trece millones quinientas tres 


